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CONTESTACIONES

6L/PE-2163 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
aprovechamiento de los resultados de la investigación
científica, dirigida a la Sra. consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías.

(Publicación: BOPC núm. 42, de 9/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.569, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.147.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre aprovechamiento de los resultados
de la investigación científica, dirigida a la Sra. consejera de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

APROVECHAMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

CIENTÍFICA,

recabada la información de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el
siguiente:

“Esa atribución corresponde a la Oficina de Ciencia,
Tecnología e Innovación adscrita a Presidencia del
Gobierno, de acuerdo con su Reglamento Orgánico.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2557 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
nuevas tecnologías diagnósticas y analíticas en
microbiología, serología, lácteos y derivados, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.606, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.484.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández, del
GP Popular, sobre nuevas tecnologías diagnósticas y analíticas
en microbiología, serología, lácteos y derivados, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

NUEVAS TECNOLOGÍAS DIAGNÓSTICAS Y ANALÍTICAS EN
MICROBIOLOGÍA, SEROLOGÍA, LÁCTEOS Y DERIVADOS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a VE, la
contestación del Gobierno, fundamentada en la legislación o
reglamentación que se especifica en la misma y cuyo contenido
se encuentra reflejado en el anexo (*) que se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO
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6L/PE-2558 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
el Laboratorio de Sanidad Animal, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.607, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.485.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre el Laboratorio de Sanidad Animal,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EL LABORATORIO DE SANIDAD ANIMAL,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca, cúmpleme trasladar a VE, la contestación
del Gobierno, fundamentada en la legislación o
reglamentación que se especifica en la misma y cuyo
contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que se
acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2559 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
fomento de Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.608, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.486.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre fomento de Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

FOMENTO DE AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA
GANADERAS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2560 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
control de las condiciones de las explotaciones ganaderas,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.030, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.487.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre control de las condiciones de las
explotaciones ganaderas, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

CONTROL DE LAS CONDICIONES DE LAS EXPLOTACIONES

GANADERAS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2561 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
control de las condiciones de los núcleos zoológicos,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.031, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.488.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre control de las condiciones de los
núcleos zoológicos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

CONTROL DE LAS CONDICIONES DE LOS NÚCLEOS ZOOLÓGICOS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2562 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
control de las condiciones de los centros de equitación,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.609, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.489.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre control de las condiciones de los
centros de equitación, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

CONTROL DE LAS CONDICIONES DE LOS CENTROS DE EQUITACIÓN,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2563 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
control de las condiciones de los centros de albergue
temporal de animales de compañía, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.610, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.490.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández, del
GP Popular, sobre control de las condiciones de los centros de
albergue temporal de animales de compañía, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

CONTROL DE LAS CONDICIONES DE LOS CENTROS DE ALBERGUE

TEMPORAL DE ANIMALES DE COMPAÑÍA,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2564 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
control y seguimiento de las condiciones de bienestar
animal, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.611, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.491.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre control y seguimiento de las
condiciones de bienestar animal, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE BIENESTAR

ANIMAL,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2565 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
control de identificación de ganado, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.032, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.492.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre control de identificación de ganado,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

CONTROL DE IDENTIFICACIÓN DE GANADO,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2566 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
control de la procedencia de los productos derivados de
la actividad ganadera para consumo humano, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.033, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.493.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre control de la procedencia de los
productos derivados de la actividad ganadera para consumo
humano, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

CONTROL DE LA PROCEDENCIA DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE

LA ACTIVIDAD GANADERA PARA CONSUMO HUMANO,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2567 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
la prevención, lucha y control, contra la Encefalopatía
Espongiforme Bovina (EEB), dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.612, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.494.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre la prevención, lucha y control, contra
la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

LA PREVENCIÓN, LUCHA Y CONTROL, CONTRA LA ENCEFALOPATÍA

ESPONGIFORME BOVINA (EEB),

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2568 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
prevención, lucha y control, contra la Fiebre Aftosa,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.613, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.495.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre prevención, lucha y control, contra
la Fiebre Aftosa, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

PREVENCIÓN, LUCHA Y CONTROL CONTRA LA FIEBRE AFTOSA,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2569 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
prevención, lucha y control, contra la Peste Porcina
Clásica (PPC), dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.676, de 4/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.496.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre prevención, lucha y control, contra
la Peste Porcina Clásica (PPC), dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

PREVENCIÓN, LUCHA Y CONTROL, CONTRA LA PESTE PORCINA

CLÁSICA (PPC),

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.



Núm. 247 / 12 23 de agosto de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

6L/PE-2570 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
prevención, lucha y control, contra la Lengua Azul,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.614, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.497.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre prevención, lucha y control, contra
la Lengua Azul, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

PREVENCIÓN, LUCHA Y CONTROL, CONTRA LA LENGUA AZUL,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2571 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
prevención, lucha y control, contra la enfermedad
de Aujeszky, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.615, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.498.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre prevención, lucha y control, contra
la enfermedad de Aujeszky, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

PREVENCIÓN, LUCHA Y CONTROL, CONTRA LA ENFERMEDAD

DE AUJESZKY,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2572 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
fomento de las actividades formativas para ganaderos,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.616, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.499.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre fomento de las actividades formativas
para ganaderos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA GANADEROS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2573 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
nuevas técnicas productivas y mejora de razas, dirigida
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.617, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.500.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre nuevas técnicas productivas y mejora
de razas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

NUEVAS TÉCNICAS PRODUCTIVAS Y MEJORA DE RAZAS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2574 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
mejora sanitaria y de calidad de factores de producción
ganaderos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.618, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.501.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre mejora sanitaria y de calidad de
factores de producción ganaderos, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

MEJORA SANITARIA Y DE CALIDAD DE FACTORES DE PRODUCCIÓN

GANADEROS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2575 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
fomento de industrialización y comercialización de
productos ganaderos, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.619, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.502.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre fomento de industrialización y
comercialización de productos ganaderos, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

FOMENTO DE INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE

PRODUCTOS GANADEROS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 23 de agosto de 2006 Núm. 247 / 15

6L/PE-2576 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
apoyo a estudios y trabajos técnicos en producción y
sanidad animal, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.620, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.503.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre apoyo a estudios y trabajos técnicos
en producción y sanidad animal, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

APOYO A ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS EN PRODUCCIÓN Y

SANIDAD ANIMAL,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2577 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
apoyo a la creación y suscripción de pólizas de seguros en
ganadería, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.034, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.504.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre apoyo a la creación y suscripción de
pólizas de seguros en ganadería, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

APOYO A LA CREACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS EN

GANADERÍA,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2578 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
fomento de la mejora de las industrias ganaderas, dirigida
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.621, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.505.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre fomento de la mejora de las industrias
ganaderas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

FOMENTO DE LA MEJORA DE LAS INDUSTRIAS GANADERAS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2579 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
fomento y creación de nuevas industrias ganaderas,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.622, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.506.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre fomento y creación de nuevas
industrias ganaderas, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

FOMENTO Y CREACIÓN DE NUEVAS INDUSTRIAS GANADERAS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2580 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
fomento de iniciativas para la diferenciación del producto
ganadero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.
(Registro de entrada núm. 2.623, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.507.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre fomento de iniciativas para la
diferenciación del producto ganadero, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

FOMENTO DE INICIATIVAS PARA LA DIFERENCIACIÓN DEL PRODUCTO

GANADERO,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2581 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
propuestas de disposiciones de carácter general en calidad
agroalimentaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.624, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.508.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre propuestas de disposiciones de carácter
general en calidad agroalimentaria, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

PROPUESTAS DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN CALIDAD

AGROALIMENTARIA,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2582 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
aplicación de la normativa europea, estatal y autonómica,
en calidad agroalimentaria, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.625, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.509.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre aplicación de la normativa europea,
estatal y autonómica, en calidad agroalimentaria, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA EUROPEA, ESTATAL Y AUTONÓMICA,
EN CALIDAD AGROALIMENTARIA,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.

6L/PE-2583 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
promoción de los productos agrarios y agroalimentarios
originarios de Canarias, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.626, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.510.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre promoción de los productos agrarios y
agroalimentarios originarios de Canarias, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS Y AGROALIMENTARIOS

ORIGINARIOS DE CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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6L/PE-2584 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
promoción a la investigación aplicada de la calidad
agroalimentaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.627, de 3/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.511.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre promoción a la investigación aplicada
de la calidad agroalimentaria, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del Grupo Parlamentario
Popular, sobre:

PROMOCIÓN A LA INVESTIGACIÓN APLICADA DE LA CALIDAD

AGROALIMENTARIA,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se
acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

Respuesta escrita a la pregunta (PE-2584) formulada por
el Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández, del Grupo
Popular, sobre “Promoción a la investigación aplicada, de
la calidad Agroalimentaria” y más concretamente ¿cuáles
son las acciones específicas de promoción a la investigación
aplicada, de la calidad agroalimentaria, que está llevando
a cabo el Gobierno de Canarias?

El artículo 2 de la Ley 1/2005, de 22 de abril, por la que
se crea el Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria,
establece que el objeto del Instituto lo constituye el ejercicio
de las competencias de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de calidad
agroalimentaria. Asimismo, el Instituto actuará como
entidad prestadora de servicios en relación con el control
y la certificación de la calidad de los productos
agroalimentarios y para el desarrollo del citado objeto, se
encomienda al Instituto el ejercicio de la promoción,
fomento, protección y control de la calidad agroalimentaria,
incluida la potestad sancionadora inherente a las mismas y,
especialmente, entre otras, promover la investigación
aplicada a la calidad agroalimentaria y en este sentido el
Instituto pretende continuar y mejorar las acciones llevadas
a cabo por la Dirección General de Política Agroalimentaria
a través de las experiencias de la Estación Enológica y
estudios patrocinados o participados.

Los objetivos generales de la Estación Enológica, entre
otros, son:

- Experimentación vitícola y enológica.
- Orientación vitícola y enológica.
- Formación en materia de viticultura y enología.
- Interpretación analítica y análisis.
- Divulgación de técnicas y experiencias.
- Participación en las actividades del sector, en especial

en los Consejos Reguladores.
- Colaboración en el desarrollo del sector.
Concretamente en materia de experimentación enológica

en el año 2005 se realizaron 39 experiencias para estudios
de potencial enológico, de elaboración de vinos ecológicos,
de mezclas de variedades y vinificaciones para análisis por
métodos isotópicos.

De estas experiencias 16 correspondieron al estudio de
varietales, 2 a mezclas, 5 a vinificaciones ecológicas y 16
a vinificaciones para análisis por métodos isotópicos.

Se trataron 5.956 kg. de uvas de las que 1.909,50 se
destinaron a la elaboración de vinos blancos, 348 a la
elaboración de vinos rosados y 3.456 a la elaboración de
vinos tintos, el resto se destinó a vinificaciones para
análisis por métodos isotópicos.

Las variedades en las que se ha trabajado en el año 2005
han sido:

- Baboso Blanco
- Chardonay
- Listan Blanco
- Vijariego Blanco
- Malvasía
- Almuñeco
- Baboso tinto
- Cabernet Sauvignon
- Castellana negra
- Listan negro
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- Negramol
- Merlot
- Pinot Noir
- Tempranillo
- Vijariego negro
- Brebajuelo rosado
Así mismo, la Dirección General de Política Agroali-

mentaria en su momento y ahora el Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria también participa promoviendo
la investigación a la calidad agroalimentaria mediante el
apoyo, entre otros, a los Consejos Reguladores, Fundaciones
y otras entidades. A título de ejemplo, citamos algunos
estudios que se están realizando:

- Análisis FQ Variedades Autóctonas.
- Determinación del Potencial enológico de determinadas

variedades.
- Determinación de la oferta vitivinícola de Canarias.
- Estudio del aloe vera de Canarias.
Por otra parte, toda acción que se implemente y se diseñe

por parte del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
en materia de la promoción de la investigación aplicada a
la calidad agroalimentaria se hará en función de la demanda
del sector.

6L/PE-2585 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Fernando Toribio Fernández, del GP Popular, sobre
denominaciones de origen en materia agroalimentaria,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.677, de 4/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.512.- Del Sr. diputado D. Fernando Toribio Fernández,
del GP Popular, sobre denominaciones de origen en materia

agroalimentaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Toribio
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

DENOMINACIONES DE ORIGEN EN MATERIA AGROALIMENTARIA,

recabada la información de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, cúmpleme trasladar a
VE, la contestación del Gobierno, fundamentada en la
legislación o reglamentación que se especifica en la misma
y cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que
se acompaña.

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición
de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General
de la Cámara.
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